
 

 

 

Santo Domingo, D.N. 

17 de marzo de 2026 
 

Señor 

Ernesto Bournigal Read 

Superintendente 

Superintendencia del Mercado de Valores 

Ave. Cesar Nicolás Pensó 66 Gascue 

 

Atención: Sra. Olga Nivar- Directora. 

                  Dirección de Oferta Pública. 
 

Asunto: Hecho Relevante – Primera Resolución de la Superintendencia del Mercado de 

Valores, que autoriza la Fusión de los Fondos de Inversión Cerrados Inmobiliarios 

administrados por JMMB Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A.: i. 

JMMB Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario II, SIVFIC-048 como fondo 

absorbente y ii. JMMB Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario, SIVFIC-012 como 

fondo absorbido. 

Distinguidos Sres.: 
 

De conformidad con lo estipulado en la Resolución R-NE-SIMV-2024-07-MV, que establece 

los requisitos y el procedimiento para la aprobación de fusión de fondos de inversión, art. 12; 

Sirva la presente para comunicar lo siguiente: 

Mediante la Primera Resolución de la Superintendencia del Mercado de Valores de fecha 

veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiséis (2026), R-SIMV-2026-09-FI, fue autorizada 

la fusión de los fondos de inversión cerrados inmobiliarios denominados i. JMMB Fondo 

de Inversión Cerrado Inmobiliario II, SIVFIC-048 como fondo absorbente y ii. JMMB 

Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario, SIVFIC-012 como fondo absorbido, según 

las características y condiciones establecidas en la misma. 

Se adjunta a la presente la referida resolución. 

 

Sin otro particular se despide  

Atentamente, 

 

 

 

 

Anyely E. Pérez 

Ejecutiva de Control Interno. 
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